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ESCRÍTURA. -PÚBLICA DE” AUMENTO 

DE CAPITAL SUSCRITO, FIJACIÓN 

DEL CAPITAL AUTORIZADO Y 

REFORMA PARCIAL DEL ESTATUTO 

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA ERVONOC 

CAPITAL SUSCK”TO: US$2.000,00.- 

CAPITAL AUTOR'ZADO:US$4.000,00. 

DI: TRES TESTIMONIOS. ---oonocommonmm= 

En la ciudad de Guayaqui, cabecera cantonal del mismo 

nombre, provincia del Guayas, República del Ecuador, hoy 

NUEVE del mes de ENERO deí año DOS MIL 

DIECINUEVE, ante mí, Abogada ROXANA ACURIA 

QUINTERO, NOTARIA SUPLENTE VI3ÉSIMO OCTAVA 

DE ESTE CANTÓN, comarece el señor BRUCE 

GUILLERMO VALLE HERRERA, por los derechos que 

representa de la compañía ERY/ONOC £.A., en su calidad 

de Gerente General, tal como temuestra con la copia del 

nombramiento que acompaña para -que sea agregado a 

ésta matriz como documento habilitante, y que obra 

debidamente autorizado poi la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas, en sesión 

celebrada el veintiocho de diciemire de dos mil dieciocho, 

quien declara ser de nacionalida: ecu toriana, de estado 

civil casado, ejecutivo, y con domi ilio en esta ciudad de 

Guayaquil. El compareciente es mayor de edad, capaz 

para obligarse y contratar a quie: de conocer    
virtud de haberme exhibido sus >documentos de
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identificación que con su autorización han sido 

verificados en el Sistema Nacional de Identificación 

Ciudadana del registro Civil; y papeleta de votación, y 

demás documentos debidamente certificados que se 

agregan al presente instrumento como habilitantes. 

Bien instruido en el objeto y resultado de ésta 

escritura a la que procede como queda expresado; y, 

con amplia entera libertad, para su otorgamiento me 

presenta la minuta siguiente: SEÑORA NOTARIA: 

Sírvase autorizar e incorporar en el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, una en la que conste el 

AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO, FIJACIÓN DEL 

CAPITAL AUTORIZADO Y REFORMA DEL ESTATUTO 

SOCIAL de la compañía ERVONOC S.A., que se otorga 

al tenor de las dáusulas siguientes: CLÁUSULA ' 

PRIMERA: COMPARECIENTE.- Interviene en el 

otorgamiento y suscipción de la presente escritura, el 

señor BRUCE GUILLERMO VALLE HERRERA, por los 

derechos que rejresenta de la compañía ERVONOC 

S.A., en su Calidad de Gerente General, cuya 

intervención y personería se legítima con su 

nombramiento, deidamente registrado e inscrito en el 

Registro Mercantl, el mismo que se agrega al final de 

éste instrumento quien obra debidamente autorizado por 

la Junta Gereral Extraordinaria y Universal de 

Accionistas en sedón celebrada el veintiocho de diciembre 

de dos mil dieciocio, la misma que también se agrega a la 

presente  escritra como documento habilitante. 
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CLÁUSULA SEGUNDA: Net AR 

adria Hos compañía se constituyó el veinti66k ieespap estara 

mil trece, en virtud de la escritura pública autorizada 

por la Notaría Vigésima Séptima del Cantón 

Guayaquil, y se inscribió en el Registro Mercantil de 

Guayaquil, el seis de junio del dos mil trece. DOS) La 

Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas 

en sesión celebrada el veintiocho de diciembre de dos mil 

dieciocho, entre otros decidió: a) Aumentar el Capital 

Suscrito y Fijar el Capital Autorizado de la compania; 

b) Reformar el Artículo Quinto del Estatuto Social de la 

compañía, en los términos constantes en la 

mencionada Acta de Junta General Extraordinaria y 

Universal de Accionistas, en sesión celebrada el veintiocho 

de diciembre de dos mil dieciocho, documento que se 

acompaña como habilitante a esta escritura pública; y, 

c) Autorizar al Gerente General de la compañía, para 

que en el ejercicio de la representación legal otorgue la 

correspondiente escritura pública. CLÁUSULA TERCERA: 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO 

SOCIAL.- Con los antecedentes expuestos, el señor 

BRUCE GUILLERMO VALLE HERRERA, por los 

derechos que representa de la compañía ERVONOC S.A., 

en su calidad de Gerente General, y como tal 

representante legal, en cumplimiento de las resoluciones 

adoptadas por la Junta General Extraordinaria y 

Universal de Accionistas de fecha veintiocho de diciembre 

de dos mil dieciocho, declara lo siguiente: UNO:- Que se 
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Aumenta el Capital suscrito de la compañía a la cantidad 

de UN MIL DOSCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA, mediante la emisión de mil 

doscientas nuevas acciones ordinarias y nominativas 

de Un Dólar de los Estados Unidos de América, cada 

una, las cuales han sido pagadas en su totalidad en los 

términos constantes en el Acta de Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas en sesión 

celebrada el veintiocho de diciembre de dos mil 

dieciocho, por lo cual el capital suscrito de la compañía 

queda en DOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA. DOS.- Que se fija el Capital 

Autorizado de la compañía en CUATRO MIL DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. TRES.- Que 

se reforma el Artículo Quinto del Estatuto Social de la 

compañía, en los términos constantes en el Acta de Junta 

General Extraordinaria y Universal de Accionistas en 

sesión celebrada el veintiocho de diciembre de dos mil 

dieciocho, que se acompaña como documento habilitante 

a esta escritura pública. (CLÁUSULA CUARTA: 

DECLARACIONES.- El Gerente General declara bajo la 

solemnidad de juramento que: UNO.- El capital de la 

compañía ERVONOC S.A., ha sido pagado e integrado 

correctamente y es el que consta enel acta de Junta 

General Extraordinaria y Universal de Accionistas de 

fecha veintiocho de diciembre de dos mil dieciocho; 

DOS.- Que la compañía ERVONOC S.A., a la 

presente fecha no es contratista del Estado, ni de 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y Uwe M1 
ACCIONISTAS DE LA COMPANIA ERVONOCSA. 0 

Di 

En la ciudad de Guayaquil, a las 9h30 del dia 28 de diciembre de 2018, 

en la oficina de la compañia ubicada en la Ciudadela Urdenor TI, 

Manzana 207, Solar 32, se reúne la Junta General Extraordinaria y 

Universal de Accionistas de la compañía ERVONOC S.A., en 
conformidad a las disposiciones de la Ley de Compañias, con la 
asistencia de los siguientes accionistas, a saber: 

a) El señor BRUCE GUILLERMO VALLE HERRERA, titular de 410 
acciones ordinarias y nominativas; 

b) El señor RICARDO JAVIER ANDRADE MOSCOSO, titular de 390 
acciones ordinarias y nominativas; representado por la señora Mariela 
Azucena Vásquez Rodríguez, según carta poder que se agrega al 
expediente de esta acta; y, 

Todas las acciones tienen el valor US$. 1,00, cada una, representando 
la totalidad del capital social de la compañía, el mismo que asciende al 
valor de US$. 800,00. 

Conforme al estatuto social de la compañía, preside la junta el señor 
Bruce Guillermo Valle Herrera; y, la junta resuelve elegir como 
Secretaria Ad Hoc de la junta a la señora Mariela Azucena Vásquez 
Rodríguez. La Secretaria Ad Hoc de la Junta con vista del libro de 
acciones y accionistas deja constancia de la concurrencia de la totalidad 
del capital suscrito y pagado de la compañía con la comparecencia de 
los accionistas, de las acciones representadas y los votos que le 
corresponden a cada uno. El Presidente declaró formalmente instalada 
la sesión y acuerdan que ésta Junta tenga por objeto los siguientes 
puntos del orden del dia: 

1. Conocer y resolver sobre el aumento del capital suscrito de la 
compania. 

2. Conocer y resolver sobre la fijación del capital autorizado de la 
compañía 

3. Conocer y resolver reforma parcial del Estatuto Social en lo 
concerniente al artículo quinto, correspondiente al capital de la 
compania. 

4. Autorizar al representante legal de la compañia para que lleve a 
cabo los trámites pertinentes y efectúe cuantas actuaciones fueren 
necesarias para dotar de plena validez y eficacia las resoluciones que 
adopte la presente Junta General de Accionistas. 

Una vez leídos los puntos del orden del día, los accionistas de la 
compañía proceden a deliberar: 

PRIMER PUNTO.-Toma la palabra el Gerente General, quien pone en 
consideración de la Junta la necesidad que tiene la compañía de 
incrementar su capital social, para así fortalecer financieramente a la 
compañia. En este estado, la Junta procede a resolver por unanimidad 
aumentar el capital suscrito de la compañía en la suma de US$: 
1.200,00 (Un Mil Doscientos Dólares de los Estados Unidos de Amériga) 
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más el capital actual de US$800.00 (Ochocientos dólares de los Estados 
Unidos de América); de tal manera que en lo sucesivo el capital suscrito 
de la compañía sea de US$. 2.000,00, dividido en 2.000 acciones 
ordinarias y nominativas de US$. 1,00, cada una. 

El accionista Ricardo Javier Andrade Moscoso renuncia expresamente a 
su derecho de preferencia en el aumento de capital, de tal modo que el 
accionista señor Bruce Guillermo Valle Herrera suscribirá integramente 
el aumento del capital suscrito de la compañia, esto es, las 1.200 
acciones ordinarias y nominativas de US$. 1,00 cada una de ellas, que 
se emiten como consecuencia del aumento de capital suscrito. 

A continuación la Secretaria Ad Hoc indica que como consecuencia del 
aumento de capital suscrito aprobado, la suscripción y pago realizado, 
así como la emisión de los correspondientes títulos, la composición 
societaria de la compañía es la que consta en el cuadro a continuación: 

  

  

  

    

Capital Aporte en Nuevas % Nuevo 

ACCIONISTAS actual numerario acciones | pagado | capital 
Bruce Guillermo Valle 

Herrera 410 $ 410,00 1.200 100% 1.610 
Ricardo Javier Andrade 

Moscoso 390 $ 390,00 -0- 100% 390 

TOTAL 800 $ 800,00 1.200 100% 2.000           
  

SEGUNDO PUNTO.- En razón del aumento de capital acordado, esta 
Junta resuelve por unanimidad fijar el capital autorizado de la 
compañía en la cantidad de US$ 4.000.00 (Cuatro mil dólares de los 
Estados Unidos de América) 

TERCER PUNTO.- Como lógica consecuencia del presente aumento de 
capital suscrito y fijación del capital autorizado de la compañía, se 
procede a reformar parcialmente el Estatuto Social de la compañía en lo 
concerniente al capital, como consecuencia de la aprobación del primer 
y segundo punto del orden del día. 

Luego de deliberar al respecto la Junta resuelve aprobar la REFORMA 
PARCIAL DEL ESTATUTO SOCIAL de la compañía en lo concerniente 
al artículo quinto, el mismo que de ahora en adelante será el siguiente: 

“ARTICULO QUINTO: CAPITAL.- El capital autorizado de la 
compañía es de CUATRO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA (US$ 4.000.000); y el capital suscrito es de 
DOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
(US$. 2.000,00) dividido en dos mil acciones ordinarias y 
nominativas de un valor de Un Dólar de los Estados Unidos de 
América (US$. 1,00) cada una, numeradas de la cero cero uno a la 
dos mil inclusive. El capital social de la compañía está totalmente 
suscrito y pagado en numerario por los accionistas.” 

CUARTO PUNTO.- La Junta General resuelve AUTORIZAR al 
representante legal de la compañía, para que eleve a Escritura Pública 
las resoluciones adoptadas en esta Junta General y consecuentemente 
ejecute todos los actos necesarios para el perfeccionamiento del 
aumento de capital y reforma parcial del Estatuto Social de la compañía 
de acuerdo al texto aprobado. 
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No habiendo otro punto que EA dnde! el Presidente 
concede un receso para que la-Secretaria.Ad Hoc. procedh a redactar el 
acta. Terminado el receso el acta es leída por la Secretaria de principio a 
fin y en señal de conformidad firman el acta los accionistas presentes, el 
Presidente y la Secretaria Ad Hoc. Se levantó la sesión a las 11h30. 

     

       

    
      

  

: TG 
BRUCE GUILLERMO LE HERRERA 
Accionista - Gerente General 
Presidente de la Junta 

E] 
p. RICARDO JAMER ANDRADE MOSCOSO 
Accionista 
Mariela Azucena Vásquez Herrera 

Mariela Azucena Vásquez Rodríguez 
Secretaria Ad Hoc de la Junta 
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NOMBRE COMERCIAL: 

REPRESENTANTE LEGAL: VALLE HERRERA BRUCE GUILLERMO 
CONTADOR: VILEMA CEDEÑO YADIRA NATHALY 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: Si 
CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: S/N 

FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 02/07/2013 

FEC. INSCRIPCIÓN: 02/07/2013FEC. ACTUALIZACIÓN: 04/03/2015 FEC, SUSPENSIÓN DEFINITIVA: — FEC, REINICIO ACTIVIDADES: 

  

    
Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: TARQU! Ciudadela: URDENOR Numero: SOLAR 32 Manzana: 207 Referencia ubicacion: DETRAS DEL 

COLEGIO FEMENINO ESPIRITU SANTO Telefono Trabajo: 046012000 Email: marketing Odunlopecuador. com 
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BENÉFICIOS - ADI 

ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

: DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE * DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

» 
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é DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 ABIERTOS 1 

JURISDICCIÓN 1ZONA BIAGUAYAS CERRADOS 0 

  

Código: RIMRUC2017000529452 

Fecha: 14/04/2017 23:34:40 PM 
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  pa REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 
y SOCIEDADES      , Je hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 0992817526001 
RAZÓN SOCIAL: ERVONOC S.A. 
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      TA ET EEN REMESAS ARES EAN ES ORIO 

No, ESTABLECIMIENTO: 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT.: 02/07/2013 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: FEC. REINICIO: 

ACTIMDAD ECONÓMICA: 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE ARTICULOS DEPORTIVOS 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia. TARQUI Ciudadela: URDENOR li Numero. SOLAR 32 Referencia: DETRAS DEL COLEGIO FEMENINO ESPIRITU 

SANTO Manzana: 207 Telefono Trabajo: 046012000 Email: marketing) dunlopecuador.com 

  

Código: RIMRUC2017000529452 

Fecha: 14/04/2017 23:34:40 PM     
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WMN ERVONOCS.A 

Guayaquil, Junio 24 del 2014 

Sr. Bruce Guillermo Valle Herrera 

Ciudad 

VOCE UY BA Y 13 
De mis consideraciones: 

Le comunico que la junta general de accionistas de ERVONOC S.A., celebrada el 
día de hoy, resolvió designarlo como GERENTE GENERAL de la compañía, por 
un período de cinco años, con las atribuciones que constan en el estatuto social. 

Usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la sociedad en 
forma individual. 

La compañía se constituyó el 22 de abril del 2013, ante la abogada Wendy 
María Vera Ríos, encargada de la notaría trigésima séptima del Cantón Guayaquil 
e inscrita en el Registro Mercantil de este cantón el 6 de junio del mismo año. 

Atentamente 

Mariela Azucena Vásquez Rodríguez 
Secretaria ad hoc de la junta 

C.C. No.0921507174 

CM. No, 043 - 0220 

Razón: Acepto el cargo de gerente general de ERVONOC S.A., para el cual he 
sido designado. Guayaquil 24 de junio del 2014. 

E 
Bruce Guillermo Valle Herre > a, 

€.C, No. 0915342133 

CV. No 003 - 7944 
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stro Mercantil de Guayaquil 
" NUMERO DE REPERTORIO:29.832 
FECHA DE REPERTORIO:26/jun/2014 
HORA DE REPERTORIO:08:09 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiseis de Junio del dos mil catorce queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía ERVONOC 
S.A., a favor de BRUCE GUILLERMO VALLE HERRERA, de fojas 

25.773 a 25.775, Registro de Nombramientos número 8.330, 

ORDEN: 29832 

ADAME 
ANA RONG 
UIAF A 
UBICA       Ab. Patricia Murillo Torres 

o REGISTRO MERCANTIL 
L, 27 201 Ne 

Guayaquil, 47 de Junto de 2014 DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

BEVISADO POR: ' 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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Dita E eral de Registro Civil, 

MESA ción y Cedulación 

NS | 
A, 

: REPÚBLICA DEL ECUADOR > 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Catulo pz NOTA] e boraqui     

SA O O O A o a $ pues de 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0915342133 

Nombres del ciudadano: VALLE HERRERA BRUCE GUILLERMO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECU: LOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

(CONCEPCION) 

Fecha de nacimiento: 17 DE ABRIL DE 1976 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE ! 

  

  
Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPRESARIO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VASQUEZ RODRIGUE.” MARIELA AZUCENA 

Fecha de Matrimonio: 22 DE DIC'MBRE DE 2000 

Nombres del padre: VALLE CIRO 
2 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: HERRERA GRZCIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 30 DE MARZO DE 2017 

Condición de donante: SI DONANTE 

información certificada a la fecha: 9 DE ENERO DE 2019 

Emisor: MARIA GABRIELA MANTILLA NARVAEZ - CLAYAS-GUAYAQUIL-NT 28 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

          

      

  

  

    

  

  

  

  

    

     ll UN Ml l l ing. Jorge Troya Fuerkt na Acu V juintero 

qO 

N? de certificado: 191-187-73461 

Director General del Registro Civil, Identi o ulación 
Documento firmado electrónicame, PLENTA * a 4gQu! 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivH.gob.ec, conforr a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 4 mes desde el dia de su emisión. En taso de presentar inconvenientes con este documtwa escriba a enlineaGHregistrocivil.gob.ec
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BACHILLERATO « CUERPO EFELUDOS Y NOMBRES DEL PA GUS O A A A y 

VALLE CIRO 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

. HERRERA GRECIA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN de 
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2017-03-30 1 Jprbs 
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¿NOTARIA RS! 
. Vigesima Octava d L, 

ninguna de sus  Institutiónes été - y no 
» . 

! 
TA o 6 a 6 Gm O a ns * 

mantiene obligaciones ¡pendientes con el Instituto 

Ecuatoriano de Seguridad Social. CLÁUSULA QUINTA: 

AUTORIZACIÓN.- El Gerente General expresamente 

faculta a la Abogada Denisse García Gavilanes, para 

  

que efectúe todas las gestiones. necesarias para el 

perfeccionamiento del presente aumento de capital y 

reforma de estatuto social. Agregue usted señora 

Notaria, las demás cláusulas de estilo para la perfecta 

validez y perfeccionamiento de esta escritura pública. 

Firma) Abogada Denisse García Gavilanes, Matrícula 

número cero nueve - dos mil once - cincuenta y cuatro; 

Foro de Abogados del Guayas.- “ES COPIA DE LA 

MINUTA.- El otorgante aprueba y ratifica en todas sus 

partes, el contenido íntegro del presente instrumento, 

dejándola elevada a escritura pública para que surta 

todos sus efectos  legales.- Leida esta escritura a 

principio a fin, por mí la Notaria, en alta voz, al 

otorgante quien la aprueba y suscribe en unidad de 

acto conmigo, de todo lo cual.- DOY FE. --==-nnoocccmamnnananamo 

ERVONOC S.A. 

R.U.C N* 0992817526091 — 

A AÁ= A 
BRUCE GUILLERMO VAL E ÁERRE 

C. C. No. 0915342133 
GERENTE GENE auna Pkgodl ene. 
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AB. ROXANA ACURIA QUINTERO 

NOTARIA SUPLENTE VIGESIMO OCTAVA 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
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Vigesima Octava de Guayaquil Axe: 

e e O a in a do RDA 

Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero este TERCER 

TESTIMONIO de la escritura pública de AUMENTO DE 

CAPITAL SUSCRITO, FIJACIÓN DEL CAPITAL 

AUTORIZADO Y REFORMA PARCIAL DEL ESTATUTO 

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA ERVONOC S.A., el mismo que 

sello, firmo y rubrico en la ciudad de Guayaquil, el nueve 

de enero de dos mil 
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NOTARIO(A) SUPLENTE ROXANA JACQUELINE ACURIA QUINTERO 

NOTARÍA VIGÉSIMA QCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 
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Escritura N*: 20190901028P00048 . ] 

ACTO O CONTRATO: 

AUMENTO DE CAPITAL EN NUMERARIO , 

FECHA DE OTORGAMIENTO: E DE ENERO DEL 2019, (16:45) 4 

pun 

OTORGANTES z 

OTORGADO POR : 
Documento de No. Persona que le 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

VALLE HERRERA BRUCE REPRESENTAND ECUATORIA [GERENTE 
Natural | ULLERMO 0A CÉDULA 0915342133 NA GENERAL ERVONOC S.A. 

A FAVOR DE i 

Documento de No. Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad identificación Nacionalidad Calidad representa 

. pu 

UBICACIÓN , 

: Provincia - -— Cantón Parroquía 

[GUAYAS GUAYAQUIL CARBO/CONCEPCION 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 
  

  

  

  
CUANTÍA DEL ACTO O 
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OTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

AP: 00294-DP09-2019-SJ 
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e Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:2.313 

FECHA DE REPERTORIO: 16/ene/2019 

HORA DE REPERTORIO:13:29 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiocho de Febrero del dos mil diecinueve, queda inscrita 
la presente escsuura pública, la misma que contiene: la Fijación de Capital 
Autorizado, Aumento de Capital Suscrito y la Reforma del estatuto de 
la compañía denominada: ERVONOC S.A., de fojas 10.236 a 10.246, 
Registro Mercantil número 885. 2.- Se efectuaron anotaciones del contenido 
de esta escritura. al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 2315 

DIA 

2UADENa? 

  

DELEGADO 
DENAS 

Guavaquil, 16 e marzo de 2019 

REVISALO POR E 

Ñ* 0545415 

 




